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<_^£ARTE OFICÍAL
Rey.Don Alfon30 xni (<!•D- S- M. it 

^Astu ^ctoría Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
^eal X\T P- íníaPtcs y personas de la Augus 

vi C(- -inúan sin novedad en su impor- ^lud.

rando, «Para gastos de la Comisaría Algodone
ra del Estado*, en la Presidencia del Consejo 
de Ministros.

Dado en San Sebastián, a veintinueve de sep
tiembre de mil novecientos veintiocho.—Al- 
f< nso. - El Presidente del Consejo de Ministros, 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

\Gaceta 28 octubre 1928,)

-^.SECCIÓN ÍPIMERA

J'^sidencia del Consejo de Ministros

REA-LiES d e c r e t o s
Núm. 1.662.

del Presid nte de Mi Consejo de 
^6nizo acuerdo con ést \

h^J'tíeni6'! decretar lo siguiente:
tas /’ El crédito de dos millones do 

l ?88e 0| lla*es, por un p-ríodo de cinco años, 
(¡ <i de por Real decreto do 11 de octu- 
^t? -d ’ F>ara fomento y estímulo del cul-

ein ^odóli en España, se prorroga por 
^n68 ° años« en igual cantidad y con- 

Soh^tad? ¿‘" Rs presupuestos generales 
V8 Da S° 00ns*guará 01 crédito de dos mi- 

ea(^a ejero‘cio económico hasta 
^^^Utiv °S millones en cinco ejercicios 

°s y bajo el epígrafe que viene figu

Núm. 1.663
A propuesta del Presidente de Mi Consejo de 

Ministros, de acuerdo con éste y en virtud de 
lo dispuesto en el Decreto ley fecha 6 de sep
tiembre de 1925 y Reglamento para su aplica
ción de 6 de febrero del corriente año, 

. Vengo en nombrar Vocal de la Junta califica
dora de Aspirantes a destinos públicos reser
vados a las olases e individuos de tropa y sus 
asimilados, procedentes del Ejército y Armada, 
al General de brigada en situación de primera 
reserva, D. Juan Vaxeras Coll, en sustitución 
del General de división D. Mario Musiera Pla
nas, nombrado Gobernador militar del Campo 
de Jibraltar.

, Dado en San Sebastián, a veintinueve de sep- 
liembre de mil novecientos veintiocho.—Al
fonso.—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

(.Gaceta 3 cclubre 1928.)
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Ministerio de la Guerra
. REAL ORDEN CIRCULAR

Núm. 207.
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por 

D. José Zarauz y Agnirre, vecino de Bilbao, ' 
calle de Hurtado de Amézaga, número 10, | 
padre del recluta del actual reemplazo, Ricardo 
de Zarauz y Ugalde, solicitando se aclare la . 
Real orden circular de 3 de agosto de 1025 
(C. L. núm. 248), para determinar si la cuota . 
que le corresponde satisfacer a su citado hijo, ■ 
como funcionario del Estado, es con arreglo a : 
su condición conTo tal empleado, o si se ha de ¡ 
tener en cuenta la cédula del recurrente, por 
ser la mayor: . , 1

Considerando qu i por la citada Rea! disposi- . 
ción se conceden los beneficios del artículo 103 
del vigente Reglamento de Reclutamiento a los 
individuos que procedentes del alistamiento 
fueron empleados, por oposición, del Estado, ■ 
Provincia o Municipio antes del último día del 
mes de julio del año en que son alistados, y que . 
el mencionado artículo establece que para 
poder formar parte del segundo grupo del con- ¡ 
tingente será indispensable el abono de una 
cantidad progresiva relacionada con la cuantía 
de las rentas que por todos conceptos disfruten ' 
los ascendientes directos del interesado, o el 
mismo, en caso de faltar aquéllos, o correspon
derle mayor cédula; teniendo en cuenta que en 
el presente caso la cédula mayor es la del pa ire 
del mozo, .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
en analogía con lo dispuesto en la Real orden 
circular de 23 de abril do 1925 (C. L. núm 103), 
que en el caso presente y análogos que ocurran, 
el abono del importe de la cuota húlitar se । 
regulará tomando como base las ciscunstancias | 
que concurran en el que posea la mayor cédula, 
bien sea el padre, la madre o el propio intere- ! 
sado.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 28 de septiembre de 
1928.—El General encargado del despacho, 
Antonio Losada.
^e”°r....  ' (Gacela 3 octubre 1928.)

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 4.0Í1.
BOBIESKO CIVIL DE LmVINCU DE ZASAGOZÁ

Seretarios de Ayuntamiento.—Circular.
En el concurso convocado por Real orden 1 

de 11 del actual para proveer en propiedad 
Secretarías de Ayuntamiento de 2.a categoría, ¡ 
aparece entre las vacantes de esta provincia la . 
del pueblo de «Pedresa», y siendo así que se , 
trata de un error del que oportunamente di

cuenta a la Dirección general de 
ción, me comunica dicho Centro que ‘ 
taría que efectivamente se halla va/’an" SJO es 
de ser provista en el mencionado Goacu 
la del Ayuntamiento de Pedrola. yódico 

Lo que se hace público en este !. c¡a|.
oficial para general conocimiento, y ^u6 
m nte de los señores concursantes, a * g6 
participo que las solicitudes recibí1 -as *
reciban para la secretaría de Pedrosa ^loaldí3 
que se refieren y serán cursadas a la 
de Pedrola. ,

Zaragoza, 29 de octubre do 1J28.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Sal azar y

SECCIÓN TERCERA

Núm. 4.010.
DIPUTACION PROVINCIAL OE ZARAZO

Sección de Vías y Obras. _
La Comisión provincial, en sesión ^,edbyflflí' 

t i día 23 del actual, acordó adjudic- * 
tivamente la primera subasta, c(;lebra< ‘ 
9 del corriente, para las obras de repa ¡i 
la carretera provincial de Ta'nste a - p(>r 
I). Plácido Bayo Izquierdo, de esta ci 
la cantidad de su oferta, 132. J4J - ■ pro 
procediendo empezar la ejecución d¡ag . 
yecto dentro del término de quino gtc 
o. ntar desde la fecha de la publicación ^, 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  deD cOír 
en cumplimiento de la condición > 'ínterin''^ 
diciones particulares y económicas 
das al efecto. ^npral c011

Lo que se hace público para gene 
cimiento. El ^rL9

Zaragoza, 25 de octubre de 1 
dente, Antonio Lasierra.

SECCIÓN QUINTA,

Núm' 3‘717‘ . j
AjnntaDiieato le la S. H. e hao?tal Ciijai íe 9

-------- . 1H
Extracto de los acuerdos adoptados P^06ta 

misión Permanente durante el me
Sesión del día 7

Lectura y aprobación del acta de Ia g| 
terior. i , nf1ng pa’11

Aprobar la distribución de fon ü
corriente mes. . , , Al1"

Colocar el busto de D. Luis L [ ,0 
alguno de los jardines del Parque 
vista, instalándose al propio tiempo ^Q. 
teca de las obras de dicho autor. jjarh

Conceder a D. Clemente Ortm Cd fIa 
lador del Cuerpo de la Policía

M.C.D. 2022
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«auní08’ ^os meses de licencia, sin sueldo, para 
q 108 propios.

J°sé Calvo y H.°, contratistas de las 
•nía p 6 ^asteciniiento de agua para la Acade- 
yoraor16-1'91 M*lítar» Y con objeto de dar la ma- 

’|V*dad P09^*6 a dichas obras, se hiciese 
hgar ymente ol abono do la obra ejecutada on 
cuei](./e e^ect.uarl° por trimestres, siendo de 
Van 0 adjudicatario los gastos que pndie- 
hatn^^’Hsrse al Ayuntamiento con esta va- 

ven¿0^ar e* expediente instruido por la Inter- 
Müf10 11 fondos para abonar a D.R Francisca 
tero n ^e^0» viuda de D. Santos Gaspar, por- 
gad0Jlle fué de Escuelas, los haberes deven- 

¿u Por* el causante. •
^adj-.p r o* acta de la subasta celebrada para 
de J dicación de puestos destinados a la venta 

^^lones.
Pa^1]01^1- Jas actas de las subastas celebradas 
6b Q| a adjudicación de la caza, fuera de veda, 
^fieh01^?.^ Modado de Peñaflor, a D. Mariano 
^¡a.0 Villar, por la cantidad de 131,75, y la 
^ha||rOvee*1Hm*ento del esparto del Vedado de 
había 0-a a*es de Cadrete y Monte Litigio, que 

CohS1(^0 declarada desierta.
^Hir ^°der los siguientes permisos: para cons- 
OaQ’)í Cipriano Alazán, en Liria, 22; a don 

Marín, en C.° de S. José, 11; a D. Ma- 
'61la lv*°zota, en Laguna Azorín; a D. Ramiro 

en Serrano Rosales; a D. Vicente Lope 
■lla¿'n C. Aranda, 3; a 1). Julián Almarge, en 

a p AOr’ a Santiago Rubio, en Centro, 28; 
ab.p ' ^eiano Capdevila, en 12 do octubre, 16; 
^Viiln Lizab", en B.° Miralbueno; a D. José 

en las inmediaciones de la C.a de Ma- 
i ^3> a^C(d°na’a Juan Marín, en Alfonso 
!■ Y 35; a D. Pudro García, en Italia, 44; a 
^^l^. ^orruey, en BalLstar, 3; a D.a Asun- 

de Zabalza, para modificar 3 huecos 
V/ a D Rafael Clarimón, para realizar 

i*Bah referma y ampliación en el domicilio 
(jMa ne° Zaragoza no, Coso, 47, y a D,6 Paulina 
^(VJ’fira parcelar finca sita en Torrero, P.° 
Atk Cortado.

a D- Pedro Montañés el concurso 
^8^ ° Par» las obras de derribo de varias 
¡j^bjj^Pfiopiadas dé la calle del Portillo, eom- 

s en 'os grupos A y B, por la cantidad 
v J Y 2.500 pesetas respectivamente. 
Abd101* los operarios municipales, y apro- 

materiales existentes en los alma 
(¡i eoloque una lámpara eléctrica en el 

Escalerillas de la Fábrica del G ¡s 
o^olin), cargando el gasto al cap.0 1.°, 

h< ap a Miguel Cervero y a D. Jo>é 
Jtraspasar a favor de D? Paz Calato 

I^Pultura perpetua, núm. 9, del cuadro 
D^'iq Cementerio do Torrero.
A]*IOr la Administración de arbitrios se 
w6na^ cobro de la cantidad de 9 435,59 pn- 

Ue asciende el importe de los trabajos 
i^’*8 .en la vía pública para particulares, 
^U.^^os municipales.

z&r a D. Luis Ibáñez, Angel del Caso, ' 

José Salas y Regino Sanjosé, para la instalación 
de pocilgas destinadas a la recría de cerdos en 
Avenida de Madrid, 209; Ménica, 33, Nuestra 
Señora del Carmen, 25, y Avenida de América, 
20, respectivamente.

Denegar las autorizaciones solicitadas por 
Manuel Lázaro, Mateo Delgado, J. Biurrum, An
tonio Continero y Cesáreo Trasobares, para es
tablecer pocilgas en Liria, 21, 27, 28 y 45, y 
Norte 7, respectivamente, por no reunir los lo
cales condiciones de higiene.

Resolver favorablemente una instancia de 
D. Angel Gracia Górriz, Delineante de la Di
rección de Arquitectura, solicitando licencia ili
mitada con carácter de excedencia voluntaria, 
proveyéndose la plaza en forma reglamentaria 
y conservando el derecho a reingresar cuando 
exista vacante de su categoría.

Desestimar la instancia de D. Enrique Ara
gonés Viñarte y D. Generoso Salcedo Esteban, 
solicitando tomar a su cargo el cuidado y ma
nutención de las palomas de la Lonja.

Que el contratista de las obras realizadas en 
el edificio destinado a las caballerizas munici
pales, efectúe los obras de pavimentación de 
dicho edificio.
• Señalar un plazo de diez días para que los 
abastecedores con fianza personal comprendi
dos en la relación acompañada, sustituyan 
dicha fianza para asegurar el pago de los im
puestos y derechos de Matadero, por las canti
dades ya señaladas.

Fijar en Ja cantidad de 1.750 pesetas el im
porte de la fianza que D. Ricardo López Cle
mente debe ingresar, conforme al acuerdo de 12 
de junio último, como abastecedor de carnes.

Resolver favorablemente una instancia de 
D. Mariano Magdalena, dueño de un despacho 
de vinos al por menor establecido en la calle 
de Bretón, núm. 26 (Hernán Cortés), solicitando 
autorización para introducir vino dentro del 
casco de la ciudad sin satisfacer nuevamente el 
impuesto, debiendo ajustarse a las condiciones 
que el Negociado de Hacienda expresa en el 
informe expuesto.

Autorizar a Juan Colás para dedicarse al ejer
cicio de la industria ambulante do fotógrafo en 
las calles de la ciudad, excepto las plazas del 
Pilar y La Seo y los jardines de la Lonja, pa
gando el arbitro diario de Í‘5O pesetas. '

Denegar la reclamación formulada por don 
Searfín Javierre contra el acta de inspección 
que le fué levantada por obras en Colón, 4, sin 
la correspondiente licencia.

Autorizar a D. Gregorio Cordero, para pagar 
diariamente el arbitrio de r50 pest tas por el 
ejercicio de su industria, en vez de hacerlo por 
meses.

Denegar la autorización solicitada por don 
Manuel Girón para colocar un kiosco tn las in
mediaciones de la Puerta del Carmen.

Anunciar subasta para la enajenación del 
solar procedente de la expropiación de las casas 
G, 8 y '.0 de la calle de Rufas, por la suma de 
9.^92 pesetas.

Enajenar, como colindante, a favor de don 
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Carlos Sánchez, propietario de las casas 3 y 5 
de la calle de Rufas, una parcela de terreno so
brante de la vía pública, sita en la citada calle, 
por la cantidad de 1.7L0 pesetas.

Denegar la autorización solicitada por don 
Félix Láiuez Aznar para vender melones en el 
local señalado con el núm. 13 de la calle de la 
Manifestación. , .

Resolver favorablemente una instancia de 
D. Francisco Muñoz solicitando en permuta una 
parcela de 15190 metros existentes en la calle 
de Gascón de Gotor, por otro terreno que en 
plazo no lejano habrá de expropiarse para 
acceso a la calle proyectada.

Aprobar las relaciones de facturas presen
tadas por los Negociados con el conforme de 
las ponencias respectivas. ,

Resolver una instancia de D. Antonio Esco- 
lano Jalle, gestor de) servicio de conducción de 
carnes, interesando la ampliación del plazo se
ñalado en el párrafo noveno del pliego de con
diciones que rigió el concurso para adjudicación 
del citado servicio, por hallarse sujeto a la re 
solución de la Comisión general del Motor del 
Automóvil respecto de la clase de material ne
cesario, en el sentido de que el plazo mencio
nado empiece a regir desde la fecha en que el 
interesado reciba la autorización del citado or
ganismo.

Sesión del día 14.
Lectura y aprobación del acta de la sesión 

anterior. . .
Quedar enterada de un oficio de la Adminis

tración de Rentas públicas, trasladando otro 
de la Dirección General, por el que se declara 
refundida en la Patente nacional las tasas sobre 
ocupación de la vía pública por los automóviles 
de alquiler. , .

Aprobar dos certificaciones de obra ejecu
tada por las contratas de las obras de instala
ción de alcantarillado para la Academia Gene
ral Militar y da reforma y ampliación del edi
ficio destinado a caballerizas municipales, dé
las que resultaba una cantidad líquida a per
cibir por los mencionados contratistas, de 
94 620‘73 pesetas, y de 6.604'44 pesetas repec- 
tivamente. .

Conceder los siguientes permisos: para cons
truir, a D. Pablo Labairade, macizo en Avenida 
de Cataluña, 250; a D. Miguel Pérez, en Labe
rinto, 3; a D. José Idoipe, en Ramón y Caja!, 32; 
a D. Leopoldo Alastrué, cubierto, en Belchite, 
7; a D Manuel Montón, en Terminillo, 58; a don 
Antonio Albero, en Soben nía Nacional, 18; a 
D.a Petronila Bescós, en Coso, 159; a D. Santos 
Hornos, plaza de la Libertad, 20; a D. Balbino 
Beltrán, en Gavín. 7; a D. Joaquín Vidal, en 
San Blas, 108; a D. Miguel Martín, en Cervantes, 
8; a D. Ricardo Bayod, en Paseo de Sagasta, sin 
número; a D. Manuel Palacio, para modificar 
ventana reja en Democracia, 4; a D.a Pascuala 
Romeo, modificar huecos ventana en camino de 
Zaragoza a Castellón, km. 3; a D. Juan Masagué, 
modificar hueco ventana en Turco, 9; a D. Jo 
sé Coscojuela, reformar distribución casa, en

San Miguel, 22; a D Tomás Manchóla^ camt 
cerco puerta en Caballo, 11, y al). A» 
Cuartero, apertura hueco puerta, en Al,m1’oU.

Ajudicar a D. Manuel Tolosa Sábado e 
curso celebrado para la colocación de do i 
las monumentales en los bloques de Sralll,nj0. 
la escalinata de entrada del Paseo de la r 
pendencia, conforme al modelo presentad , 
el precio de 15.000 pesetas, en el plazo 
días y con las demás condiciones que rig 
dicho concurso. nú-

Conceder a D.a María Gracia la sepuiu 
mero 10 del cuadro 51 del Cementerio ( 
rrero, mediante obono de la 0811111a 
1.115,40 pesetas para construir una sepm 
perpetuidad. . Rncas0'

Conceder a D. Antonio de Gregorio n 
laño, la sepultura número 50 del ouac t0 
mero 1 del Cementerio de Torrero, m arg 
abono de la cantidad de 1.115*40 Pes, auerpe' 
la construcción de una sepultura a P , 
tuidad. • . obl*'

Que las relaciones juradas que vien i |o8 
gados a facilitar los dueños de garag05.’rt¡do. 
efectos del pago del canon por agua y Vapeó
las presentarán en las oficinas de lo= 
teres de arbitrios el último día de c;!'' 
mestre, a los efectos de comprobado ^c0S 
realizarán los Inspectores de arbitrios < 
al mes, y que respecto de los tres P* gflf 
tiimestres del año actual, se cobren oc-. gud 
bitrios con arreglo a las relaciones jura 
presenten los dueños de los garages, ya 4 
puede hacerse la comprobación. . rt) de
1 Devolver a D. Agustín Laguía, en no- getfi3' 
D. Tomás Valero, la cantidad de -’U I 
satisfecha de más por arbitrio de agn^ ¿y T0' 
pendiente a la casa número 9 de la can • 
rí es Qnevedo. , tor Ge'

Autorizar a D. Ricardo Ambrós, 1 11' :/iente3 
rente de la Sociedad «La Mutua de AGl)r9g de 
de Zaragoza», para utilizar el agua < e ugo9 
edificio propiedad de dicha Sociedad 
domésticos y Clínica del mismo. , nbsol’be

Que se coloquen bocas de riego 
dores en las calles de Sancho y G* » j6 /ir 
Pi y Margal!, Moret, y prolongación

R solver las instancias presentadas 
José Picaza, D. Antonio Garvalena y L ^88-' 
Hernández, sobre escasez de agua en *- ^pec 
Cesta, 10, Sagasta, 17, y Prudencio, » 
tivamento, AÍoiandr° vi-

Resolver una instancia de D. Aiej 
fiesta, en el sentido de que el arreg eii 
mentó con motivo de una sima ahm . ¿8 
calle de Prudencio, casa número 33, 1 corl'fl 
ciencia del servicio de alcantarillad1’, 
cargo del Ayuntamiento.

Contribuir, con la cantidad de lu, jOtai’ j¡t. 
la suscripción abierta con objeto d tra 
la bandera nacional al crucero de n 
riña de Guerra «Miguel de Cervantes»-

Proceder al arreglo de 'as actúa 
mármol que forman las escaleras de ‘ c¡9, 
evacuatorio del Paseo de la Indepe°
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Urn 80 v?r una instancia de D. Pedro Ferrer y 
^/ecioos de la calle de Torre Nueva, en el 
fa1,' 0'i0 qc ' los vehículos que circulen por 
L^a**0 lleven una sola dirección, de entra- 
ie h ’ Plaza de Lanuzi y salida por la calle

n 1 Alfonso I.
6nfelnceder un mes de licencia, con sueldo, por

0| a* Celador de Abastos D. Juan María 
h an y Esteban.

üQ^^timar Ja instancia formulada por varios 
Verj lonai‘ios de puestos fijos de venta do 
$¡5nllrayen la vía pública, solicitándola revi- 
tesc/, acuerdo de suprimir tales puestos, y

Ver que se mantenga la orden de retirar 
^ncesione8.

Or*zar a Angeles Malumbres para conti 
iitgk/^locand0 mercancías en la puerta de su
Au/^^icnto, Cuatro de Agosto, 21.

Uq «rizar a D. Marcos Gracia para instalar 
üi° de venta de frutas y hortalizas

^arl 7 *a calle d® Espoz y Mina, 26, pagando 
jj “hio diario de 2‘óü pesetas.

ü 81* recurso de reposición formulado 
¡uli0 francisco Gil, contra acuerdo de 28 da 
^Ul Í88^0, Por «I que 86 nombró pesador 2.° 

^ero a D. Cristóbal San Miguel Pastor, 
Ain । 6r °* citado acuerdo.

^Qro ar Un recib0 pasado al cobro a D. Jesús 
^f>n’ ^r arbitrio de un anuncio que tuvo fija fin,' Gos°. 176.

i?1" una instancia formulada por D. An- 
6\ig6 '’^teban Blasco, contra la cuota que se le 

lí)2üOr concierto sobre vinos y ejercicio, 
^6lev . en sentido de reducirla a 120 pesetas 

Áutn1.-^ de Florencio Mayoral a 85 pesetas. 
í1 Pu '1,zar a José Guardia para establecer 

de venta de productos químicos des- 
^llo a> Ia qcita de manchas sobre la ropa en

! dd Conde de Aranda.
^bi,'*¡lzar a D. Miguel Ijorao, para un kiosco 
%i(. ?d° en la playa de Torrero, en terrenos 
, b6|' ad de la Junta del Canal Imperial.

'?ap Ja instancia de D. Miguel Sorribas 
Sioí'?'' hitando que se le otorgue el entrete- 

limpieza de las básculas propiedad 
. b^^rporación municipal.

’uuar la reclamación formulada por don
c0 Alamblona y tres industriales más, cou- 

‘''o 6| u°ta que se les exige por concierto so
Arbitrio de carnes para el ejercicio

¡íar a dosé Benedí Ferruz para el 
f^e ^os árboles que impiden la construc- 

pl, ’10 muro en su tinca de la calle de Jus- 
iw^ N103' ajustándose a las condiciones

Rociado de Propiedades señala en el 
plinto.

ípOr'”' ^as relaciones de facturas presenta- 
i °8 Negociados con el conforme de los 
AQVlUe forman las Ponencias respectivas, 

do l’^^diese a la pavimentación de las
1’Prá^, del Olmo y la subida a las ca 

d® *a Hei de Lanuza.
H -1, a D- Antonio de Cabo para que sa- 

• o,” lniporte del arbitrio establecido en el
6 ta Ordenanza, por todos los velado

res colocados alrededor del kiosco que posee 
en la plaza de Castelar, durante la presente tem
porada.

(Continuará)

Recaudación da Contribuciones de la prorincia de Zaragosa.

Edicto para notificar la subasta de fincas a deudo
res de paradero desconocido por medio del «Boletín 
Oficial»

D. Santos Tarragona Pérez, Recaudador de con
tribuciones en el pueblo de Bijuesca;
Hago saber: Que en el expediente que me 

hallo instruyendo por débitos de contribución 
rústica, correspondiente a varios ejercicios, se 
ha dictado, con esta fecha, la siguiente

Providencia. No habiendo satisfecho el deu
dor que a continuación se expresa sus descu
biertos para con la Hacienda, ni podido reali
zarse los mismos con el embargo y venta de 
sus bienes muebles y semovientes, se acuerda 
la enajenación en pública subasta de los inmue
bles pertenecientes al deudor Segundo Miguel 
Hueso, cuyo débito es de i63*76 pesetas.

El acto se verificará, bajo mi presidencia y 
acompañado del señor Juez municipal, el día 7 
de noviembre de 192S, a las nueve de su maña
na, siendo posturas admisibles en la subasta las 
que cubran las dos terceras partes de su capita
lización. Notifíquose esta providencia a los deu
dores y al acreedor hipotecario, en su caso, y 
anúncieso al público por pregón y edictos que 
se fijarán en Jas Casas Consistoriales.

Y como quiera que el deudor a que me refie
ro no reside ni tiene quien le represente en este 
pueblo ni ha participado a la Delegación de Ha
cienda el lugar de su residencia, se le notifica la 
subasta por medio de la presente, que por du
plicado se remite a la iesorería de Hacienda, 
para que pueda acordar su inserción en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l , según dispone el art. 142 de la 
Instrucción.

En Bijuesca, a 19 de octubre de 1928. — El 
Recaudador, S. Tarragona. .

♦ ♦ ♦
D. Santos Tarragona Pérez, Recaudador de con

tribuciones en el pueblo de Bijuesca;
Hago saber: Que en el expediente que me 

hallo instruyendo por débitos de contribución 
rústica, correspondiente a varios ejercicios, se 
ha dictado, con esta fecha, la siguiente

Providencia. No habiendo satisfecho el deu
dor que a continuación se expresa sus des
cubiertos para con la Hacienda, ni podido rea
lizarse los mismos con el embargo y venta de 
sus bienes muebles y semovientes, se acuerda 
la enajenación en pública subasta de los inmue
bles pertenecientes al deudor Felipe Vela Gil, 
cuyo débito es de 159*92 pesetas.

El acto se verificará, bajo mi presidencia y 
acompañado del Sr. Juez municipal, el día 7 de 
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noviembre de 1928, a las diez de su mañana, 
siendo posturas admisibles en la subasta las 
que cubran las dos terceras partes d d importe 
de la capitalización. Notifíquese esta providen 
cia al deudor y al acreedor hipotecario, en su 
caso, y anúnciese al público por pregón y edic
tos, que se fijarán en las Casas Consistoriales.

Y como quiera que el deudor a que mi 
refiero no reside ni tiene quien le represente 

en este pueblo ni ha participado a la Deleg^ |fl 
de Hacienda el lugar de su residencia, s . 
notifica la subasta por medio de la Pre^e 
que por duplicado se remite a la Tesorera 
Hacienda, para que pueda acordar su •n8er.(C|i. 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , según dispone el ar 
lo 142 de la Instrucción.

Eu Bijuesca, a 19 de octubre 
Recaudador, Santos Tarragona.

de 1928.-El Ce 
Ci

Recaudación de Contribuciones de la provincia de Zaragoza*

Cuarto trimestre de 1928.

ITINERARIO de los días del mes de noviembre en que hade verificarse la 
enclavados dentro de la provincia y capital, por los conceptos de 

dustrial, a saber:

1 .a sana de Ateca.
Ateca, 1 al 3
Alconchel, 4 y 5
Ariza, 8 al 10
Bordalba, 11 y 12
Gastejón de las Armas, 

2 y 3
Cetina. 14 al 16
Embid de Ariza, 12 y L5
Monreal de Ariza, 6 y / 
Munébrega, 18 y 19 
Pozuel, 10 
Torrehermosa, 3 
Val torres, 19 
La Vilueña, 18 y 19

2 .a sana.
Alhama, 8 al 10
Bubierca, 10 al 12 
Cabolafuente, 5 al 7 
Calmarza, 13 al 15 
Contamina, 9
Jaraba, 15 al 17 
Sisamón, 3 al 5

3 .a sana.
Nuévalos, 3 y 4 
Campillo, 8 y 9 
Carenas, 10 al 12
Cimballa, 6 y 7 
Godo jos, 14 y 15 
Monterde, 3 al 5
Ibdes, 16 al 19

4 .a zona.
Villar roya, 5 al 7 
Aniñón, 1 al 3 
Clares, 12 y 13 
Cervera, 3 y 4 
Malanquilla, 10 y 11
Torrelapaja, 8 y 9

5 .a zona.
Aranda, 4 y 5
Calcena, 8 y 9
Oseja, 6
Pomer, 2 y 3
Purujosa, 7 y 8
Tabuenca, 12 y 13
Talamantes, 10 y 11
Trasobares, 9 y 10

6 .a zona.
Moros, 2 al 4
Berdejo, 5 .y 6
Bijuesca, 5 al 7
Torrijo,'8 al 11
Villalengua, 10 al 12

Ia zona de Bclchitc.
Belchite, 1 al 4
Almochuel, 9 y 10
Almonacid de la Guba,

5 y 6
Codo, 7 y 8
Lécera, 5 al 7

2 .a zona.
Aguara, 26 al 29
Fuendetodos, 8 y 9
Jaulín, 6 y 7
Lagata, 26 y 27
Letux, 1 al 3
Puebla de Allwrtón, 12

y 13
Samper del Salz, 27 y 28
Valmadrid, 14 y 15

3 .a zona.
Herrera, 11 al 13
Aguilón, 16 y 17
Moneva. 20 y 21
Moyuela, 21 y 22

Plenas, 22 al 24
Tosos, 15 y 16
Villanueva del Huerva, 17 

y 18
Villar de los Navarros, 10 

y.ii
1 .a zona de Borja.

Borja, 17 al 20
Ainzón, 12 al 14
Albeta, 7 y 8
Ambel, 9 y 10
Boquiñeni, 6 y 7
Bulbuente, 9 y 10
Gallur, 15 al 17
Luceni, 5 al 7
Malpica, 5 y 6

2 .a zona.
Magallón, 5 al 8
Agón, 2 y 3
Alberite, 5 y 6
Bisimbre, 2 y 3
Bureta, 8 al 10
Fréscano, 2 y 3
Fuendejalón, 5 al 7
Mallén, 12 al 14
Novillas, 12 al 14
Pozuelo, 5 y 6

1.a zona de Calatayud.
Calatayud, 12 al 17
Alarba, 9 y 10
Behnonte, 2 y 3
Castejón de Alarba, 9 y 10
Maluenda, 5 y 6 .
Mara, 2 y 3
Miedes, 2 y 3
Morata de J iloca, 5 y 6
OI ves, 9 y 10
Orera, 2 y 3

cobranza en P1 
Rústica, Urban» 6

jiloc-1'
Paracuellos (*e ■

5 y 6
Huesca, 2
Sediles, 2 ,
Terrer, 7 y 8 ic
Torralba de K1'", Vyí 
Velilla de Jiloca, a
Villalba, 3

2 .a zott®-

Brea, 5 y 6 ;
Arándiga, 20 y
Gotor, 10
Illueca, 7 y 8
Jarque, 11 V i- „
Mesones, 17 y 1 
Nigüella, 19 
Sestrica, 3 y 4 .
Tierga, 15 y 
Viver, 2

3 .a zona-

Sabiñán, 26 y 
Codos, 19 y^20.23 
El Frasno, V ?
Embid de la
iy 22 V 23 Inoges 22 y

Mores, 16 y 17 Kil’e 
Paracuellos de ‘

14 y 17 
Purroy, 16 y 
Santa Cruz de

y 22
Tobed, 20 y 21

j , Car11’8I a zona de o* 
Cariñena, 5 al 9
Encinacorba. 1-^ 
Mezalooha, 2 Y
Mozota. 2 y 3 
Muel, 2 al 4

A.
11
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2.a sona.
fe33- 2 31 4
C'011’ 8 al lo

28 al 30
' ' E°Ha de Cas pe.
5? Or a* 30
Chi” 0hvas, 5 y 6
O*3' ti al 15 

itr°”. 8 a| n
í . 2.» 30)ul

1315i C \ 2 al 4 
0’731 io

! S 7
3114

nenza. 8 al 12
P de Daroca.
R 2 a' 6

J'l0Ca- 17 y 
9 -V 10 " O' 24 

Q0'8 y 9 

1 St - 13
Cscó”' u
M*51’1 12
& dh,a'4 

1 Miel'i ^artín,
V 22 y 23 

a de Giloca,

3

18

2 a41 sona.
S;=>« 

......
S*?s

3
r^alí.G
N, los Frailes 1 y 2

i

Cerveruela, 14 y 15 
Fombuena, 4 y 5 
Langa, 12 y 13 
Lechón, 7 
Luesma, 3 y 4 
Mainar, 10 y 11 
Romanos, 6 y 7 
Torralbilla, 11 y 12 
Villadoz, 8 y 9 
Villarreal, 9 y 10 
Vistabella, 2 y 3

1 .a coila Ejea.
Ejea, 27 al 30
Castejón d? V. 13 y 14 
Farasdués, 19 y 20 
Pradilla, 2 y 3 
Remolinos, 9 y 10 
Tauste, 5 al 8

2 .a sona.
Luna, 12 al 14
Ardisa, 5 y 6 
El Frago, 15 y 16 
Murillo de Gallego, 8 y 9 
Santa Eulalia, 6 y 7

3 .a sona.
Erla, 7 y 8
Las Pedrosas, 2 y 3 
Piedratajada, 3 y 4 
Puendeluna, 5 
Sierra Luna, 11 y 12 
Val palmas, 5 y 6
Ia sona La Almunia. 

La Almunia, 13 al 16 
Alfamén, 13 al 14 
Almonacid de la S., 1 al 3 
Alpartir, 15 y 16 
Calatorao, 5 al 7 
Chodes, 8 
Epila, 4 al 6 
Lucena, 11 y 12 
Morata de Jalón, 8 al 10 
Riela, 2 y 3 
Salillas, 11 y 12

2.a 201UI.
Alcalá de Ebro, 24 
Bárboles, 15 y 16 
Bardallur, 29 y 20 
Botorrita, 26
Cabañas, 2 y 3

Figueruelas, 19 y 20
Grisén, 19 y 20
La Muela, 21 y 22
Lumpiaque, 12 y 13
Pedrola, 5 al 7
Plasencia, 29 y 30
Pleitas, 15
Rueda, 13 y 14
Urrea, 14 y 15

Ia sona de Pina.
Pina, 27 al 30
Bujaraloz, 4 al 6
Farlete, 8 y 9
Gelsa, 3 al 5
La Almolda, 1 al 3
Monegrillo, 10 y 11
Osera, 14 y 15
Vclilla de Ebro, 1 y 2

2.a sona.
Fuentes de Ebro, 6 al 8
Alborge, 12
Alforque, 11
El Burgo de E., 29 y 30
Mediana, 3 y 4
Nuez, 17
Quinto, 14 al 16
Rodén, 5
Villafranca de E., 18 y 19
La Zaida, 16

1 a sona Sos.
Sos, 27 al 30
Artieda, 13
Bagüés, 12
Biel, 3 y 4
Escó, 24
Fuencalderas, 1 y 2
Isuerre, 8
Lobera, 7 y 8
Longás, 5 y 6
Lorbés, 22
Mi anos, 13
Navardún, 18
Ruesta, 14 y 15
Pintano, 10 y 12
Salvatierra, 23 y 24
Sigüés, 20 y 21
Tiermas, 25 y 26
Undués de Lerda, 16 y 17
Undués Pintano, 9
Urríes, 17 y 18

2.a sona Sos.
Uncastillo, 17 al 20
Asín, 7
Biota, 11 y 12
Castiliscar, 8 y 9
Layana, 10
Luesiá, 2 y 3
Malpica, 4
Orés, 5 y 6
Sádaba, 14 al 16

Zona de Tarasona. .
Tarazona, 23 al 30
Alcalá de Moncayo, 2 al 4
Añón, 2 al 4
Cunchillos, 11 y 12
El Buste, 4 al 6
Grisel. 15 al 17
Litago, 1 al 3
Lituénigo, 8 y 9
Los Fayos, 13 al 15
Malón 9 al 11
Novadas, 9 al 11
San Martín de M., 8 y 9
Santa Cruz de M. 15 al 17
Torrellas, 13 al 15
Trasmoz, 6 al 8
Vera, 6 al 8
Vierlas, 11 y 12

1 .a sona Zaragoza
Villanueva de G., 2 y 3
Alfajarín, 5 y 6
Leciñena, 7 y 8
Pastriz, 9 y 10
Perdiguera, 12 y 13
Puebla de A., 14 y 15
San Mateo, 16 y 17
Zuera, 19 al 21

2 .a sona.
Alagón, 28 al 30
Cadrete, 5 y 6
Cuarte, 7 y 8
La Joyosa, 26
María, 2 y 3
Pinseque, 9 y 10
Sobradiel, 24
Torrecilla de V., 12 
Torres de B., 14 al 16 .
Utebo, 20 al 22

3 .a sona.
Zaragoza y Barrios, 1 al 30

’^goza, 24 de octubre de 1928.—P. P.: El Re caudador provincial, Inocencio Yus.
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SECCIÓN SEXTA

Jarque. N.* 3.676.
Vacante la plaza de Inspector municipal de 

Carnes e Higiene y Sanidad pecuaria de esta 
villa y sus agregados Gotor y Oseja, con la dota
ción anual de 600 pesetas la primera, 159*50 la 
segunda y 76*30 la tercera, por Inspección de 
carnes, y 365 pesetas por Higiene y Sanidad 
pecuaria, más las igualas que contrate el agra
ciado libremente por asistencia a las caballerías.

Los aspirantes que reúnan las condiciones 
necesarias presentarán sus instancias, debida 
mente reintegradas, en esta Alcaldía, por un 
plazo de treinta días, a contar desde el siguien
te al en que aparezca este anuncio en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de la provincia, pasados los 
cuales se proveerá.

Jarque, 25 de octubre de 1928. — El Alcalde, 
Gregorio Muñoz.

Quinto. N.° 3.997.
La cobranza del cuarto trimestre del repar

timiento general de utilidades del ejercicio co
rriente, se efectuará en la Casa Consistorial, los 
días 5, 6 y 7 y 28, 29 y 30 de noviembre pró 
ximo, en las horas reglamentarias, en sus dos 
períodos voluntarios. Expirados los indicados 
plazos, los morosos incurrirán en el apremio de 
primer grado.

Quinto, 26 de octubre de 1928.—El Alcalde, 
Teodoro Pío.

Riela. N.° 3 966.
Acordado por el Ayuntamiento pleno de esta 

villa la construcción de nuevo matadero, ya que 
el actual no reúne las condiciones de higiene y 
salubridad, pónense de manifiesto al público, 
por espacio de treinta días, en la secretaría 
municipal, los acuerdos tomados a tal fin en 
unión del presupuesto de las obras, memoria, 
plano y pliego de condiciones, durante cuyo 
plazo podrán ser examinados por cuantos lo 
deseen, y formular las reclamaciones que es
timen pertinentes.

Riela, a 25 de octubre de 1928.—El Alcalde, 
P. Aznar.

San Mateo de Gállego. N.° 3.957-
Por el plazo de quince días y al objeto de 

oír reclamaciones queda expuesto al público, 
en la secretaría del Ayuntamiento, el proyecto 
de ampliación del Cementerio de ésta localidad.

San Mateo de Gállego, 25 de octubre de 1928. 
El Alcalde, Eugenio Arruga.

Torrecilla de Vahnadrid. N.° 3.951
Desierta la plaza de Practicante titular de es

te pueblo, anunciada en el B. O. de la provin
cia, número 216, correspondiente al 11 de sep
tiembre último, se anuncia nuevamente la pro
visión de la misma, con el haber de cuarenta 
pesetas anuales, satisfechas del presupuesto 
municipal por trimestres vencidos.

Las solicitudes, debidamente reintegL . 
acompañadas de la copia del tituló Pr0,®L de 
se remitirán a esta Alcaldía en e1 _P( egte 
treinta días, a contar desde la aparición 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l . . ,, je

Torrecilla de Valmadrid; a 22 de octn 
1928.—El Alcalde ejerciente, Andrés

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.976.
Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación.

En virtud de lo acordado por el s®nu¿0 est0 
de instrucción del distrito de San Pab ‘ 6 sí* 
ciudad, en proveído de esta fecha, se jo- 
ber a Josefa Alonso Martínez, que tnv1 r p.üt0 
micilio en esta ciudad, Jordana, 6, qu® ' e| 
de diez del actual se ha dejado.sin 0^0
procesamiento dictado contra la 
en sumario que se instruye con el Illl| míen10' 
de 1928, sobre querella por amanee 0fír 
en virtud de haber perdonado la par - , 
liante. ' , forma11,!

Y para que sirva de notificación en flt0 
Josefa Alonso Martínez, expido la P1 
Zaragoza, a veintiséis de octubre de ,.,orrjjo5 
cientos veintiocho. — P. H. Mariano

Núm. 3.977.
Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de requerimiento. ~

En virtud de lo mandado por el 
de primera instancia del distrito de 
de esta ciudad, en cumplimiento de <* r0Cm'^ 
del Tribunal Supremo, dimanante d , ordb 
contencioso-administrativo interpue^ 
Francisco Cuenca Fernández 001 .rLog, d® V 
de la Dirección general de los Regís veii' 
cha doce de febrero de mil novecien 
seis, sobre provisión de vacantes < 
Forenses de Madrid, se manda r^Q00 cn111^- 
cionado D. Francisco Cuenca para q|^ c¡ocilLp(1 
lo dispuesto en el artículo doscien _ 
ta y uno del Reglamento, con la adv ■ 
el mismo consignada. , r0 d®! v¡i

Y desconociéndose el actual para , le-' te, 
petido D. Francisco Cuenca y para j 
de requerimiento en forma, exp1^ 
para su inserción en el Bo l e t ín . - 1Co  
ta provincia, en Zaragoza, a veintic 
tubre de mil novecientos veintiocho, 
tario judicial, P. H., Antonio Pérez.

Imf mx t * d m . Ho s f ic x c
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